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GDR SIERRA DE CAZORLA

Orden de 3 de febrero de 2026, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesidn de las ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, previstas en las Estrategias de Desarrollo Local LEADER de los Grupos de Desarrollo Rural, en el

marco del Plan Estratégico de la Politica Agricola Comun 2023-2027 (Intervencidn 7119.2).

GRUPO DE DESARROLLO RURAL: SIERRA DE CAZORLA
LINEAS DE AYUDAS Y TIPOLOGIAS DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES (marcar lo que proceda de conformidad con la Estrategia de Desarrollo Local aprobada) PRESUPUESTO
LINEA DE AYUDAS 1. DESARROLLO DEL SECTOR AGRARIO Y FORESTAL 298.991,92

1.1. Operaciones destinadas a la elaboracién de estudios, planesy programas de apoyo al sector de la produccién, transformacién y/o comercializacién agraria y/o forestal. X
1.2. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de formacién en el sector de la produccién, transformacién y/o comercializacién agraria y/o forestal. X
1.3. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de informacién y promocién vinculadas al sector agrario y/o forestal.

1.4. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de informacién y promocién vinculadas a regimenes de calidad.

1.5. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de demostracién vinculadas con el sector agrario y/o forestal. X
1.6. Operaciones destinadas a la dotacién y mejora de infraestructuras, equipamientos y herramientas de apoyo al sector agrario y/o forestal. X
1.7. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernizacién y mejora de la competitividad de explotaciones agrarias.

1.8. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernizacién y mejora de la competitividad de explotaciones forestales.

1.9. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernizacién y mejora de la competitividad de empresas dedicadas a la transformacién y/o comercializacién de productos agrarios. X
1.10. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernizacién y mejora de la competitividad de empresas dedicadas a la transformacién y/o comercializacién de productos forestales. X
1.11. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernizacién y mejora de la competitividad de empresas que presten servicios al sector agrario y/o forestal. X
LINEA DE AYUDAS 2. DIVERSIFICACION DE LA ECONOMIA RURAL

2.1. Operaciones destinadas a la elaboracién de estudios, planes y programas de apoyo a la diversificacién de la economia rural. X
2.2. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de formacién para la diversificacién de la economia rural. X
2.3. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de informacién y promocién vinculadas a la diversificacién de la economia rural.

2.4. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de demostracion para la diversificacién de la economia rural.

2.5. Operaciones destinadas a la dotacién y mejora de infraestructuras, equipamientos, herramientas y servicios de apoyo a la diversificacién de la economia rural. X
2.6. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernizacién y mejora de la competitividad de empresas. X
2.7. Operaciones destinadas a la puesta en marcha y desarrollo de nuevas actividades econdmicas a través de la ejecucién de un plan empresarial. X
LINEA DE AYUDAS 3. CONSERVACION DEL MEDIO RURAL, MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y APOYO AL DESARROLLO SOCIAL Y SOSTENIBLE

3.1. Operaciones destinadas a la elaboracidn de estudios, planes y programas vinculados a la conservacién del patrimonio rural, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible. X
3.2. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de formacién vinculadas a la conservacién del patrimonio rural, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible. X
3.3. Operaciones destinadas al desarrollo de act. de promocién, informacién y sensibilizacién vinculadas a la conserv. del patrimonio rural, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible. X
3.4. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de demostracién relacionadas con la conservacién del patrimonio rural, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible. X
3.5. Operaciones destinadas a la conservacidn, proteccidn, rehabilitacién y recuperacién del patrimonio rural incluyendo el medioambiental. X
3.6. Operaciones destinadas a la dotacién y mejora de infraestructuras, equipamientos, herramientas y servicios para el desarrollo social, sostenible y la mejora de la calidad de vida. X

PRESUPUESTO TOTAL A CONVOCAR

1.793.951,51
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